
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reanuda Proceso  

Requiere Parte Actora    

Pone en Conocimiento  

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Juan Diego Fernández Morales  

Ejecutado: Guillermo Aguilar Torres    

Radicado: 630013103003-1996-11441-00 

 

Mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto calendado al 15 de abril de 2021 se suspendió el 

trámite del presente asunto dada la admisión del ejecutado al 

proceso de negociación de deudas a instancias de la Notaría 

Segunda del Círculo de Armenia.  

 

Ahora, el despacho notarial en mención allega memorial en el que 

da cuenta del cese del aludido procedimiento a causa del 

fallecimiento del deudor, por lo que se ordenará la reanudación del 

presente juicio ejecutivo. 

 

Además, se requerirá a la parte ejecutante a efectos de que aporte 

el registro civil de defunción del ejecutado e informe quien detenta 

la calidad de cónyuge supérstite y sus herederos determinados a 

fin de tramitar la correspondiente sucesión procesal. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento la misiva recibida de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia relativa 

a la concurrencia de embargo sobre el bien inmueble distinguido 

con la matrícula inmobiliaria número 280-110019, medida 

proveniente del Municipio de Circasia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que allegue 

el registro civil de defunción del ejecutado Guillermo Aguilar 

Torres, así como para que informe quien detenta la calidad de 

cónyuge supérstite y herederos determinados de aquel.  



 
 

A 

 

 

TERCERO: PONER en conocimiento la comunicación recibida de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia visible 

en archivo 43 del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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